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Partes de accidente de trabajo MEYSS

Sistema Delt@

x Tráfico
En jornada de trabajo: en desplazamientos (en misión)

In itinere



Reconocen los 
Accidentes en 
misión como AT



Reconocen los 
Accidentes in 
itinere como AT



definiciones



Se considera que el trabajador accidentado ha
sufrido un accidente de tráfico si el accidente reúne
las tres circunstancias siguientes:

1. ¿Dónde?
2. ¿Cómo?
3. ¿Quién?



1. Se produce en vías o terrenos objeto de la legislación sobre tráfico, circulación de

vehículos a motor y seguridad vial, que son:

a. Vías y terrenos públicos aptos para la circulación, tanto urbanos como

interurbanos. (Por ejemplo: autopistas, carreteras, travesías o calles).

b. Vías que, sin tener la aptitud de las anteriores, son de uso común. (Por

ejemplo: caminos agrícolas, pistas forestales).

c. Vías y terrenos privados que sean utilizados por una colectividad

indeterminada de usuarios. (Por ejemplo: aparcamiento de un establecimiento

público para uso de los clientes, sea gratuito o de pago).

Dónde



2. Está implicado al menos un vehículo en movimiento. Puede tratarse de vehículos a

motor o cualesquiera otros aptos para la circulación por las vías enunciadas en el

punto 1.

Se incluyen también bicicletas y ciclomotores y vehículos de maquina agrícola,

industrial o de obra y los accidentes con vehículos de raíles, siempre que se

produzcan en los terrenos aptos para la circulación indicados en el punto 1.

Cómo



3. El trabajador accidentado se encuentra en una de las siguientes circunstancias:

a) Es conductor o pasajero de un vehículo que se ha visto implicado en el

accidente, bien por colisión con otro u otros vehículos, peatones, animales u

otro obstáculo que haya producido los daños en el trabajador.

b) Ha sufrido los daños a consecuencia del accidente de tráfico como peatón.

Quién



No se consideran como vehículos:
los coches de niño o de impedido (con o sin motor), los vehículos sin motor de

pequeñas dimensiones (por ej.: las carretillas), los ciclomotores cuando se

conduzcan a pie, y los patines y artefactos parecidos.

Las personas que los conducen u ocupan se consideran peatones.



No se consideran accidentes de tráfico los que sucedan:
En terrenos o vías donde la circulación esté restringida a una colectividad

determinada de usuarios.

(Por ejemplo: aparcamiento para uso particular no abierto al público en general,

lugares de acceso restringido por estar en obras o por cualquier otra circunstancia)



No se consideran accidentes de tráfico los que sucedan:
• A bordo de transportes sobre raíles o carriles, cuando circulen en viales para su

uso exclusivo: Trenes, metros, tranvías, funiculares, teleféricos, ascensores, etc.

(salvo cuando se trate de tranvías que circulen por una calle o carretera junto

con otros tipos de vehículos y los trenes en un paso a nivel, que en estos casos sí

se consideraría como accidente de tráfico).

• A bordo de embarcaciones y otros vehículos de navegación por aguas marítimas

o fluviales.

• A bordo de aeronaves



No se consideran accidentes de tráfico los que sucedan:
• A bordo de maquinaria agrícola cuando se encuentre fuera de vías o terrenos

considerados en la definición de accidente de tráfico, en especial cuando se

encuentren desempeñando labores agrícolas.

• A bordo de maquinaria industrial o de obras, para el transporte de cargas

cuando se encuentren fuera de las vías o terrenos considerados.



ATJT PESO DE LOS ALT
TOTALES 489.065 3,5%

TOTAL AT PESO DE LOS ALT
TOTALES 566.235 11,4%

ACCIDENTES DE TRABAJO EN JORNADA DE TRABAJO
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AÑO 2016

AÑO 2016



Agentes involucrados
Colectivos vulnerables





Buscando un indicador adecuado



Los indicadores son variables que intentan medir u
objetivar en forma cualitativa o cuantitativa, sucesos
colectivos para así, poder respaldar acciones políticas,
avaluar logros y metas.

“variables para medir los cambios”.
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Indicadores de impacto



ATJT PESO DE LOS ALT
LEVES 484912 3,4%
GRAVES 3657 8,0%
MORTALES 496 17,7%
TOTALES 489065 3,5%

TOTAL AT PESO DE LOS ALT
LEVES 560957 11,3%
GRAVES 4649 22,1%
MORTALES 629 33,1%
TOTALES 566235 11,4%

ACCIDENTES DE TRABAJO EN JORNADA DE TRABAJO

ACCIDENTES DE TRABAJO EN JORNADA DE TRABAJO + ACCIDENTES DE TRABAJO IN ITÍNERE

AÑO 2016

AÑO 2016



ALT EN JORNADA DE TRABAJO
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Un asunto de todos



La Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (CNSST) es el órgano
colegiado asesor de las Administraciones Públicas en la formulación de las
políticas de prevención y el órgano de participación institucional en materia de
Seguridad y Salud en el Trabajo (artículo 13 de la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales).
La CNSST, está integrada por representantes de la Administración General del
Estado, de las Administraciones de las Comunidades Autónomas y de las ciudades
de Ceuta y Melilla y por representantes de las organizaciones empresariales y
sindicales más representativas, constituyendo así, los cuatro grupos de
representación de la misma.
Para el desempeño de sus cometidos la CNSST funciona en Pleno, en Comisión
Permanente y en Grupos de Trabajo conforme a la normativa que establece su
Reglamento de Funcionamiento Interno.
Los acuerdos se adoptan por mayoría, disponiendo cada representante de las
Administraciones Públicas (Administración General del Estado y Comunidades
Autónomas) de un voto y de dos votos los de las Organizaciones Empresariales y
Sindicales. De ello, se desprende que la CNSST, es un órgano cuatripartito por su
composición, pero tripartito por su funcionamiento.

De esta manera, la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo aglutina
en su seno a todos los agentes del Estado español responsables e implicados en la
mejora de las condiciones de trabajo y de la calidad de vida laboral y se configura
como un instrumento privilegiado de participación en la formulación y desarrollo
de la política en materia de prevención.











gracias


